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Proyecto de acta

DE LA SESIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL
CONGRESO DE LA UNIÓN CELEBRADA EL JUEVES PRIMERO
DE OCTUBRE DE 2020, CORRESPONDIENTE AL PRIMER
PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS DEL TERCER AÑO DE
EJERCICIO DE LA LXIV LEGISLATURA

Presidencia de la diputada
Dulce María Sauri Riancho

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital
de los Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara
de Diputados del Congreso de la Unión, con una
asistencia de trescientos catorce diputadas y
diputados, a las once horas con cuarenta y ocho
minutos del jueves primero de octubre de dos mil
veinte, la Presidencia declara abierta la sesión.

Por instrucciones de la Presidencia, la Secretaría da
lectura a las medidas de prevención en caso de
contingencia.

La Presidencia informa a la asamblea que hoy es un
día de celebración para esta soberanía, lo anterior, con
motivo del aniversario del etiquetado frontal de
advertencia en alimentos y bebidas no alcohólicas,
aprobado por el pleno de la Cámara; y por la entrada
en vigor de las modificaciones a la norma oficial
mexicana 051, en materia de etiquetado frontal de
advertencia a nivel nacional, lo cual es un legado
significativo de esta legislatura, para la protección del
derecho a la salud, a la información y a la protección
de niñas, niños y adolescentes de México.

La Presidencia informa a la asamblea que el orden del
día de la presente sesión, se encuentra publicado en la
Gaceta Parlamentaria y disponible en el monitor de
las curules, que contiene los asuntos a tratar el día de
hoy.

En votación económica, se dispensa la lectura del acta
de la sesión anterior, y no habiendo oradores
registrados, de la misma manera, se aprueba.

Desde su curul, interviene el diputado Alejandro
Mojica Toledo, de Morena, quien solicita guardar un
minuto de silencio en memoria del ex diputado
federal, Juan Jaramillo Frikas, asesinado en

Cuernavaca, Morelos. La Presidencia obsequia dicha
solicitud e invita a la asamblea a ponerse de pie.

Se da cuenta con comunicaciones oficiales:

a) De la Mesa Directiva, por la que informa que se
realizó modificación de turno de iniciativas con
proyecto de decreto:

• Por la que se reforman y adicionan los artículos
ciento cuarenta y nueve ter, y ciento ochenta y
nueve del Código Penal Federal; y noveno de la
Ley Federal para prevenir y eliminar la
Discriminación, suscrita por el diputado Arturo
Escobar y Vega, del Partido Verde Ecologista de
México e integrantes del Grupo Parlamentario de
Morena, el veintiuno de abril de dos mil veinte.
De conformidad con lo que establecen los
artículos setenta y tres, y setenta y cuatro,
numeral dos del Reglamento de la Cámara de
Diputados, se modifica el trámite de la iniciativa
para quedar como sigue: se turna a la Comisión
de Justicia para dictamen; y a la Comisión
Nacional de Derechos Humanos para opinión,
actualícense los registros parlamentarios.

• Por la que se adicionan los artículos ciento
cuarenta y nueve ter, y ciento noventa y nueve
sextus del Código Penal Federal; y reforma el
artículo cuatrocientos veintisiete de la Ley
General de Salud, suscrita por las diputadas
Laura Angélica Rojas Hernández y María del
Pilar Ortega Martínez, así como por integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, el 21 de abril de 2020. De
conformidad con lo que establecen los artículos
setenta y tres, y setenta y cuatro, numeral dos del
Reglamento de la Cámara de Diputados, se
modifica el trámite de la iniciativa para quedar
como sigue: se turna a la Comisión de Justicia
para dictamen, actualícense los registros
parlamentarios.

b) De las diputadas y los diputados: Manuel Huerta
Martínez y Martha Angélica Zamudio Macías, por
las que solicitan el retiro de iniciativas con proyecto
de decreto y de proposición con punto de acuerdo,
las cuales se encuentran publicadas en la Gaceta
Parlamentaria. Se tienen por retiradas, actualícense
los registros parlamentarios.
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c) De la Universidad Autónoma del estado de
México, por la que remite el Informe de la auditoría
externa a su matrícula, correspondiente al primer
semestre de 2020. Se turna a las Comisiones de
Educación; y de Presupuesto y Cuenta Pública para
su conocimiento.

La Presidencia, hace saber al pleno que se encuentran
a las puertas del salón de sesiones los ciudadanos:

- Jorge Casarrubias Vázquez, diputado federal
electo en el sexto distrito electoral de Guerrero, y
designa una comisión para que lo acompañe en su
ingreso al interior del recinto; acto seguido, rinde
protesta de ley y entra en funciones.

- Óscar Jiménez Rayón, diputado federal electo en
la quinta circunscripción plurinominal, y designa
una comisión para que lo acompañe en su ingreso al
interior del recinto; acto seguido, rinde protesta de
ley y entra en funciones.

El siguiente punto del orden del día, es la efeméride
con motivo del 52 aniversario del Movimiento
Estudiantil de 1968. Se concede el uso de la palabra,
para referirse al tema, a las diputadas y los diputados:
Zulma Espinoza Mata, del Partido Verde Ecologista de
México; María Guadalupe Almaguer Pardo, del
Partido de la Revolución Democrática; Ricardo de la
Peña Marshall, de Encuentro Social; Juan Martín
Espinoza Cárdenas, de Movimiento Ciudadano; José
Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, del Partido del
Trabajo; Margarita Flores Sánchez, del Partido
Revolucionario Institucional; Antonia Natividad Díaz
Jiménez, del Partido Acción Nacional; y Raúl Eduardo
Bonifaz Moedano, de Morena.

Desde sus curules, intervienen los diputados: José
Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, del Partido del
Trabajo, para externar su solidaridad con la diputada
Dolores Padierna Luna, de Morena, por las
agresiones que sufrió el día de hoy, asimismo,
solicita guardar un minuto de silencio en memoria
de Joaquín Salvador Lavado Tejón, Quino, creador
de Mafalda.

La Presidencia hace precisiones.

f) Benito Medina Herrera, del Partido
Revolucionario Institucional, para referirse a la

conmemoración del Movimiento Estudiantil de
1968.

La Presidencia informa a la asamblea que con la
intervención del diputado Benito Medina Herrera,
concluye las participaciones de la efeméride con
motivo del 52 aniversario del Movimiento Estudiantil
de 1968.

La Presidencia hace saber al pleno que, en atención a
la solicitud del diputado José Gerardo Rodolfo
Fernández Noroña, se guardará un minuto de silencio
en memoria de Joaquín Salvador Lavado Tejón,
conocido bajo el seudónimo de Quino, quien fuera
creador y padre del personaje de Mafalda; e invita a la
samblea ponerse de pie.

f) Del Congreso de Coahuila, por la que remite
iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma el párrafo segundo del artículo diecisiete de
la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales para dictamen.

g) Del Congreso de Sonora, por la que remite
iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión de
Trabajo y Previsión Social para dictamen.

La Secretaría informa a la asamblea que se encuentran
publicados en la Gaceta Parlamentaria y disponibles
en el monitor de las curules, los siguientes dictámenes
con proyecto de decreto:

a. De la Comisión de Gobernación y Población, por
el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, de la Ley de
Navegación y Comercio Marítimos, y de la Ley de
Puertos.

b. De la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,
por el que se reforman y derogan diversas
disposiciones de la Ley para la Protección de
Personas Defensoras de Derechos Humanos y
Periodistas, de la Ley de Cooperación Internacional
para el Desarrollo, de la Ley de Hidrocarburos, de
la Ley de la Industria Eléctrica, de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de la
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Ley General de Protección Civil, de la Ley
Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, de la Ley
de Ciencia y Tecnología, de la Ley Aduanera, de la
Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, de la
Ley General de Cultura Física y Deporte, de la Ley
Federal de Cinematografía, de la Ley Federal de
Derechos, de la Ley del Fondo Mexicano del
Petróleo para la Estabilización  y el Desarrollo, de
la Ley de Bioseguridad de Organismos
Genéticamente Modificados, de la Ley General de
Cambio Climático, de la Ley General de Víctimas;
y se abrogan la Ley General que crea el
Fideicomiso que Administraraì el Fondo de Apoyo
Social para ex Trabajadores Migratorios
Mexicanos; y la Ley que crea el Fideicomiso que
Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de
Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y
de Apoyo a sus Ahorradores.

De conformidad con lo que establece el artículo
ochenta y siete del Reglamento de la Cámara de
Diputados, se cumple con el requisito de declaratoria
de publicidad, en consecuencia, se consulta a la
asamblea si se autoriza que los dictámenes en
referencia, se sometan a discusión y votación de
inmediato. En votación económica, se autoriza.

Por lo anterior, el siguiente punto del orden del día es
la discusión de los dictámenes con proyecto de
decreto:

a. De la Comisión de Gobernación y Población, por
el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, de la Ley de
Navegación y Comercio Marítimos, y de la Ley de
Puertos.

La Presidencia, de conformidad a lo establecido en el
artículo ciento cuatro, numeral uno, fracción segunda
del Reglamento de la Cámara de Diputados, concede
el uso de la palabra, para fundamentar el dictamen, a
la diputada Rocío Barrera Badillo. Para fijar postura
de sus respectivos grupos parlamentarios, intervienen
las diputadas y los diputados: Marco Antonio Gómez
Alcantar, del Partido Verde Ecologista de México;
María Guadalupe Almaguer Pardo, del Partido de la
Revolución Democrática; Adriana Paulina Teissier
Zavala, de Encuentro Social; Martha Angélica Tagle

Martínez, de Movimiento Ciudadano; Armando Reyes
Ledesma, del Partido del Trabajo; Cruz Juvenal Roa
Sánchez, del Partido Revolucionario Institucional;
Fernando Torres Graciano, del Partido Acción
Nacional; y Juanita Guerra Mena, de Morena.

La Presidencia informa a la asamblea que, con la
intervención de la diputada Juanita Guerra Mena, ha
terminado el plazo para la presentación de reservas al
dictamen a discusión.

Se somete a discusión en lo general y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo ciento cuatro, numeral
uno, fracción quinta del Reglamento de la Cámara de
Diputados, se concede el uso de la palabra, a las
diputadas y los diputados: en contra José Gerardo
Rodolfo Fernández Noroña, del Partido del Trabajo.

La Presidencia realiza moción de orden a la asamblea.

En pro Jaime Humberto Pérez Bernabe, de Morena;
en contra Verónica María Sobrado Rodríguez, del
Partido Acción Nacional; en pro Olga Patricia Sosa
Ruiz, de Encuentro Social; en contra Jorge Arturo
Espadas Galván, del Partido Acción Nacional; en pro
Alma Delia Navarrete Rivera, de Morena; en contra
Carmen Julia Prudencio González, de Movimiento
Ciudadano; en pro Miguel Ángel Chico Herrera, de
Morena; en contra Verónica Beatriz Juárez Piña, del
Partido de la Revolución Democrática; en pro José
Ángel Pérez Hernández, del Partido del Trabajo; en
contra Jacobo David Cheja Alfaro, de Movimiento
Ciudadano; y en pro José Luis Elorza Flores, de
Morena.

No habiendo más oradores registrados, en votación
económica, se considera suficientemente discutido en
lo general.

La Presidencia informa a la asamblea que, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo ciento
nueve del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
han reservado para su discusión en lo particular: los
artículos treinta y treinta y seis de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal; el artículo segundo
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, y de
la Ley de Puertos; y el artículo Cuarto Transitorio del
proyecto de decreto; así como propuestas de adición
de disposiciones transitorias al mismo.
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La Presidencia hace saber al pleno que se procederá
con la votación nominal, en lo general y en lo
particular, de los artículos no reservados, la cual se
llevará a cabo bajo el siguiente procedimiento: en
primera instancia se pedirá a las y los diputados que se
encuentran presentes en el salón de sesiones emitir su
voto, posteriormente, se llamará a los legisladores en
bloques de ciento veintinueve y por grupo
parlamentario, para que registren su voto. Asimismo,
comunica que el sistema electrónico de votación
permanecerá abierto hasta que el último de los bloques
haya registrado su voto e inmediatamente la Secretaría
dará cuenta del resultado de la votación, precisando
que, agotado el tiempo para recabar la misma, la
Secretaría no recibirá votos de viva voz.

En este orden de ideas, la Presidencia instruye a la
Secretaría abrir el sistema electrónico de votación para
que las diputadas y diputados presentes en el salón de
sesiones procedan a votar, en lo general y en lo
particular, los artículos no reservados del proyecto de
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, de la Ley de
Navegación y Comercio Marítimos, y de la Ley de
Puertos.

Una vez que todos los bloques de legisladores, han
registrado el sentido de su voto, la Presidencia instruye
a la Secretaría dar cuenta a la asamblea con el
resultado final. En votación nominal, por doscientos
sesenta y tres votos a favor; ochenta y cinco en contra;
y cuarenta y tres abstenciones, se aprueba, en lo
general y en lo particular, los artículos no reservados.

Se somete a discusión en lo particular, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo ciento diez
del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
concede el uso de la palabra, para presentar propuestas
de modificación, a las diputadas y diputados:

Presidencia de la diputada
Dolores Padierna Luna

• Jorge Luis Preciado Rodríguez, del Partido Acción
Nacional, al artículo treinta de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal, que en votación
económica, no se admite a discusión, se desecha y
se reserva para su votación nominal en conjunto, en
términos del dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, el diputado
Jorge Arturo Espadas Galván, del Partido Acción
Nacional, declina su participación para presentar
propuesta de modificación a los artículos treinta y
treinta y seis de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, e instruye se inserte el texto íntegro
de la misma en el Diario de los Debates.

• Jorge Alcibiades García Lara, de Movimiento
Ciudadano, a los artículos treinta y treinta y seis de
la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal, mismas que, en votación económica, no se
admiten a discusión, se desechan y se reservan para
su votación nominal en conjunto, en términos del
dictamen.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Verónica María Sobrado Rodríguez, del Partido Acción
Nacional, declina su participación para presentar
propuesta de modificación al artículo segundo de la
Ley de Navegación y Comercio Marítimos, y de la Ley
de Puertos, e instruye se inserte el texto íntegro de la
misma en el Diario de los Debates.

• Tatiana Clouthier Carrillo, de Morena, al artículo
Cuarto Transitorio. En votación económica, se
admite a discusión, en consecuencia, intervienen la
diputada y los diputados: en contra Pablo Gómez
Álvarez, de Morena; en pro Carmen Julia Prudencio
González, de Movimiento Ciudadano; en pro
Ricardo Francisco Exsome Zapata, de Morena; y en
pro Jorge Arturo Espadas Galván, del Partido
Acción Nacional. En votación económica, se
considera suficientemente discutida la propuesta de
modificación y de la misma manera, se desecha y se
reserva para su votación nominal en conjunto, en
términos del dictamen.

• Emilio Manzanilla Téllez, en nombre propio y del
diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña,
ambos del Partido del Trabajo, por la que adiciona
un artículo transitorio que, en votación económica,
no se admite a discusión y se desecha.

La Presidencia informa a la asamblea que, la diputada
Carmen Julia Prudencio González, de Movimiento
Ciudadano, declina su participación para presentar
propuesta de adición de un artículo transitorio, e
instruye se inserte el texto íntegro de ésta en el Diario
de los Debates.
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• Juana Carrillo Luna, de Morena, por la que
adiciona un artículo transitorio misma que, en
votación económica, no se admite a discusión y se
desecha.

No habiendo más oradores registrados, la Presidencia
instruye a la Secretaría abrir el sistema electrónico de
votación, para que, las diputadas y los diputados
presentes en el salón de sesiones, procedan a la
votación de los artículos reservados en términos del
dictamen, a saber: artículos treinta y treinta y seis de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; el
artículo segundo de la Ley de Navegación y Comercio
Marítimos, y de la Ley de Puertos; y el artículo Cuarto
Transitorio del proyecto de decreto.

Acto seguido, la Secretaría llama a los legisladores en
bloques de ciento veintinueve y por grupo
parlamentario, para que registren su voto,
comunicando que, el sistema electrónico de votación
permanecerá abierto hasta que el último de los bloques
haya registrado su voto.

Una vez que todos los bloques de legisladores han
registrado el sentido de su voto, la Presidencia instruye
a la Secretaría dar cuenta a la Asamblea con el
resultado final. En votación nominal, por doscientos
sesenta y dos votos a favor, ochenta y seis en contra y
cuarenta y cinco abstenciones, se aprueba, en lo
general y en lo particular, el proyecto de decreto por el
que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal, de la Ley de Navegación y Comercio
Marítimos, y de la Ley de Puertos. Pasa al Senado de
la República para sus efectos constitucionales.

b. De la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública,
por el que se reforman y derogan diversas
disposiciones de la Ley para la Protección de
Personas Defensoras de Derechos Humanos y
Periodistas, de la Ley de Cooperación Internacional
para el Desarrollo, de la Ley de Hidrocarburos, de
la Ley de la Industria Eléctrica, de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de la
Ley General de Protección Civil, de la Ley
Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, de la Ley
de Ciencia y Tecnología, de la Ley Aduanera, de la
Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario, de la
Ley General de Cultura Física y Deporte, de la Ley

Federal de Cinematografía, de la Ley Federal de
Derechos, de la Ley del Fondo Mexicano del
Petróleo para la Estabilización  y el Desarrollo, de
la Ley de Bioseguridad de Organismos
Genéticamente Modificados, de la Ley General de
Cambio Climático, de la Ley General de Víctimas,
y se abrogan la Ley General que crea el
Fideicomiso que Administraraì el Fondo de Apoyo
Social para ex Trabajadores Migratorios
Mexicanos; y la Ley que crea el Fideicomiso que
Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de
Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y
de Apoyo a sus Ahorradores.

La Presidencia, de conformidad a lo establecido en el
artículo ciento cuatro, numeral uno, fracción segunda
del Reglamento de la Cámara de Diputados, concede
el uso de la palabra, para fundamentar el dictamen, al
diputado Erasmo González Robledo.

Se concede el uso de la palabra, para presentar moción
suspensiva, a la diputada y el diputado:

• José Elías Lixa Abimerhi, del Partido Acción
Nacional, que en votación económica, no se toma
en consideración y se desecha.

• Verónica Beatriz Juárez Piña, del Partido de la
Revolución Democrática, que en votación
económica, no se toma en consideración y se
desecha.

Para fijar postura de sus respectivos grupos
parlamentarios, se concede el uso de la palabra, a las
diputadas y los diputados: Arturo Escobar y Vega, del
Partido Verde Ecologista de México; Frida Alejandra
Esparza Márquez, del Partido de la Revolución
Democrática.

Desde su curul, interviene la diputada Tatiana
Clouthier Carrillo, de Morena, para solicitar a la
Presidencia que, pida a la oradora, se disculpe con los
legisladores integrantes de su bancada, por las
expresiones realizadas en su intervención. La
Presidencia hace aclaraciones.

Francisco Javier Saldivar Camacho, de Encuentro
Social; Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández,
de Movimiento Ciudadano; Benjamín Robles
Montoya, del Partido del Trabajo; Fernando Galindo
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Favela, del Partido Revolucionario Institucional;
Sonia Rocha Acosta, del Partido Acción Nacional; y
Dolores Padierna Luna, de Morena.

La Presidencia realiza moción de orden a la asamblea.

La Presidencia informa a la asamblea que, con la
intervención de la diputada Dolores Padierna Luna, ha
terminado el plazo para la presentación de reservas al
dictamen a discusión.

Se somete a discusión en lo general y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo ciento cuatro, numeral
uno, fracción quinta del Reglamento de la Cámara de
Diputados, se concede el uso de la palabra, a las
diputadas y los diputados: en contra Ricardo García
Escalante, del Partido Acción Nacional; en pro Pablo
Gómez Álvarez, de Morena; en contra Pedro Pablo
Treviño Villarreal, del Partido Revolucionario
Institucional; en pro Esmeralda de los Ángeles
Moreno Medina, de Encuentro Social; en contra
Francisco Javier Huacus Esquivel, del Partido del
Trabajo; en pro María de los Ángeles Huerta del Rio,
Morena.

La Presidencia realiza moción de orden a la asamblea.

En contra Armando Tejeda Cid, del Partido Acción
Nacional; en pro Miguel Pavel Jarero Velázquez, de
Morena; en contra Eduardo Zarzosa Sánchez, del
Partido Revolucionario Institucional; en pro Inés Parra
Juárez, de Morena; en contra Maiella Martha Gabriela
Gómez Maldonado, de Movimiento Ciudadano; y en
pro Marco Antonio Andrade Zavala, de Morena.

No habiendo más oradores registrados, en votación
económica, se considera suficientemente discutido en
lo general.

La Presidencia hace saber a la asamblea que se han
recibido aproximadamente cuatrocientas propuestas
de modificación, para la discusión en lo particular por
lo que, con la finalidad de clasificar y ordenarlas a
efecto de informar y dar certidumbre al Pleno de los
artículos que se han reservado, a las diecinueve horas
con veintinueve minutos decreta un receso.

A las 20 horas con 22 minutos, la Presidencia reanuda
la sesión.

La presidencia informa a la asamblea que, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo ciento
nueve del Reglamento de la Cámara de Diputados, se
han reservado para su discusión en lo particular,
todos los artículos contenidos en el proyecto de
decreto de las siguientes leyes: Ley para la
Protección de Personas Defensoras de Derechos
Humanos y Periodistas, Ley de Cooperación
Internacional para el Desarrollo, Ley de
Hidrocarburos, Ley de la Industria Eléctrica, Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria, Ley General de Protección Civil, Ley
Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrollo
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, Ley de
Ciencia y Tecnología, Ley Aduanera, Ley
Reglamentaria del Servicio Ferroviario, Ley General
de Cultura Física y Deporte, Ley Federal de
Cinematografía, Ley Federal de Derechos, Ley del
Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización
y el Desarrollo, Ley de Bioseguridad de Organismos
Genéticamente Modificados, Ley General de Cambio
Climático, Ley General de Víctimas, Ley General
que crea el Fideicomiso que Administraraì el Fondo
de Apoyo Social para ex Trabajadores Migratorios
Mexicanos y Ley que crea el Fideicomiso que
Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de
Sociedades y Cooperativas de Ahorro y Préstamo y
de Apoyo a sus Ahorradores; así como, dieciocho
disposiciones transitorias.

En consecuencia, la Presidencia hace saber al pleno
que se procederá con la votación nominal, en lo
general y en lo particular de lo no reservado.

Desde su curul, realizan comentarios, las diputadas:
Mariana Rodríguez Mier y Terán, del Partido
Revolucionario Institucional; y Tatiana Clouthier
Carrillo, de Morena, quienes solicitan a la Presidencia
moción de ilustración al pleno, con relación a la
materia de la votación.

La Presidencia informa a la asamblea que se procederá
a la votación de los antecedentes hasta las
consideraciones del dictamen, lo anterior, en razón de
que fueron reservados todos los textos normativos y el
régimen transitorio.

En consecuencia, la Presidencia instruye a la
Secretaría abrir el sistema electrónico de votación para
que las diputadas y diputados presentes en el salón de
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sesiones procedan a votar, en lo general y en lo
particular, los artículos no reservados.

Asimismo, comunica que el sistema electrónico de
votación permanecerá abierto hasta que el último de
los bloques haya registrado su voto e
inmediatamente la Secretaría dará cuenta del
resultado de la votación, precisando que, agotado el
tiempo para recabar la votación, la Secretaría no
recibirá votos de viva voz.

Desde su curul, realizan comentarios los diputados:
Jorge Luis Preciado Rodríguez, del Partido Acción
Nacional, con relación al tiempo otorgado por la
Presidencia para recabar la votación, en lo general y en
lo particular, de lo no reservado, y para solicitar a la
Presidencia de la Mesa Directiva, aplicar lo
establecido por el artículo ciento cuarenta y cinco del
Reglamento de la Cámara de Diputados.

La Presidencia precisa que la votación se realizará
conforme a la resolución de la Junta de Coordinación
Política y de la Mesa Directiva, relativa a la forma en
que se desarrollarán las discusiones de los dictámenes
que conozca el Pleno en el presente periodo ordinario
de sesiones.

Rubén Cayetano García, de Morena, quien solicita a la
Presidencia de la Mesa Directiva se ajuste a lo
establecido en el artículo ciento cuarenta y cuatro,
numeral tres del Reglamento de la Cámara de
Diputados, así mismo, pide se inserte íntegramente su
participación en el Diario de los Debates.

La Presidencia hace aclaraciones e instruye a la
Secretaría dar lectura los artículos ciento cuarenta y
cuatro, numerales dos, tres y cuatro; y ciento cuarenta
y cinco, numerales uno y dos del Reglamento de esta
soberanía.

Mario Delgado Carrillo, de Morena, con relación al
tiempo otorgado en la votación de referencia. La
Presidencia le informa que el sistema electrónico de
votación lleva abierto treinta y un minutos.

Una vez que todos los bloques de legisladores han
registrado el sentido de su voto, la Presidencia instruye
a la Secretaría dar cuenta a la asamblea con el
resultado final.

Desde su curul, el diputado Pablo Gómez Álvarez, de
Morena, solicita a la Presidencia que, una vez que se
haga la declaración del resultado final de la votación,
se aplique lo establecido en el numeral tres del artículo
cuarenta y seis del Reglamento de la Cámara de
Diputados. La Presidencia solicita a la Secretaría dar
lectura al precepto normativo referido.

La Presidencia informa a la asamblea que, en razón
que en el sistema electrónico de votación no se ha
acreditado el quórum, y de conformidad con el artículo
cuarenta y seis, numeral tres del Reglamento,
declarará un receso por quince minutos para la
verificación de quórum y se abrirá inmediatamente el
sistema electrónico precisando que se cerrará una vez
terminado el tiempo establecido. A las 21 horas con 5
minutos, se declara un receso.

A las 21 horas con 22 minutos, la Presidencia reanuda
la sesión y solicita a la Secretaría dar cuenta con el
resultado de la verificación de quórum.

La Secretaría informa a la asamblea que se encuentran
registrados doscientos veintidós diputadas y
diputados, en consecuencia, no hay quórum.

Por consiguiente, a las 21 horas con 23 minutos, la
Presidencia levanta la sesión y cita para la próxima
que tendrá lugar, el martes 6 de octubre de 2020, a las
11:00 horas, en su modalidad presencial, para
continuar con la votación, en lo general y en lo
particular, del proyecto de decreto en materia de
fideicomisos, precisando que el registro de asistencia
estará disponible a partir de las 9:00 horas.

Gaceta Parlamentaria Martes 6 de octubre de 20208



Martes 6 de octubre de 2020 Gaceta Parlamentaria9

Indicadores

DEL CENTRO DE ESTUDIOS DE LAS FINANZAS PÚBLICAS, ECONÓMICOS DE COYUNTURA



Gaceta Parlamentaria Martes 6 de octubre de 202010



Martes 6 de octubre de 2020 Gaceta Parlamentaria11



Gaceta Parlamentaria Martes 6 de octubre de 202012



Martes 6 de octubre de 2020 Gaceta Parlamentaria13



Gaceta Parlamentaria Martes 6 de octubre de 202014



Martes 6 de octubre de 2020 Gaceta Parlamentaria15



Gaceta Parlamentaria Martes 6 de octubre de 202016



Martes 6 de octubre de 2020 Gaceta Parlamentaria17



Gaceta Parlamentaria Martes 6 de octubre de 202018



Convocatorias

DE LA COMISION DE JUSTICIA

A la segunda reunión extraordinaria, que se llevará a
cabo en modalidad presencial el martes 6 de octubre, a
las 10:30 horas, en el mezzanine del edificio A.

Orden del Día

1. Lista de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del
día.

3. Lectura y, en su caso, aprobación del acta
correspondiente a la décimo quinta reunión
ordinaria.

4. Lectura y, en su caso, aprobación del acta que
certifica a las y los asistentes a la primera
convocatoria a la décimo sexta reunión ordinaria.

5. Lectura y, en su caso, aprobación del acta que
certifica a las y los asistentes a la primera
convocatoria a la segunda reunión extraordinaria.

6. Proyecto de dictamen de la Comisión de Justicia
de la minuta con proyecto de decreto por el que se
reforma y adiciona el artículo 167 del Código
Nacional de Procedimientos Penales; se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley General en materia de Delitos Electorales, de la
Ley General en materia de Desaparición Forzada de
Personas, Desaparición Cometida por Particulares y
del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, de
la Ley Federal para prevenir y sancionar los Delitos
Cometidos en Materia de Hidrocarburos, de la Ley
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, del
Código Penal Federal, de la Ley General de Salud,
de la Ley Federal contra la Delincuencia
Organizada y de la Ley de Vías Generales de
Comunicación.

7. Proyectos de dictamen en sentido positivo, sobre
Iniciativas presentadas por diputadas, diputados o
legislaturas de los estados, para su discusión y
votación:

a. Proyecto de dictamen de la Comisión de
Justicia de diversas iniciativas que reforman y
adicionan diversas disposiciones del Código
Penal Federal, la Ley General de Salud y la Ley
Federal para prevenir y eliminar la
Discriminación en materia de protección de
personal del Sistema Nacional de Salud.

b. Proyecto de Dictamen de la Comisión de
Justicia de diversas iniciativas con proyecto de
decreto que reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley Nacional de Ejecución
Penal, en materia de mujeres en reclusión.

c. Proyecto de dictamen de la Comisión de
Justicia de la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma, adiciona y deroga
diversas disposiciones de los artículos 10 y 11
de la Ley General para prevenir y sancionar
los Delitos en materia de Secuestro,
Reglamentaria de la fracción XXI del artículo
73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

d. Proyecto de dictamen de la Comisión de
Justicia de la iniciativa con proyecto de decreto
por la que se reforman diversas disposiciones
del Código Penal Federal.

e. Proyecto de dictamen de la Comisión de
Justicia de la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona el artículo 419 Bis del
Código Penal Federal.

f. Proyecto de dictamen de la Comisión de
Justicia de la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona los artículos 6 y 7 de la
Ley Federal de Defensoría Pública.

g. Proyecto de dictamen de la Comisión de
Justicia de la iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley Nacional de Ejecución
Penal.

h. Proyecto de dictamen de la Comisión de
Justicia de la iniciativa con proyecto de decreto
que adiciona un artículo 254 Quáter al Código
Penal Federal.
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i. Proyecto de dictamen de la Comisión de
Justicia de la iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman las fracciones XV y XVI
y se adiciona una fracción XVII al artículo 215
y se adiciona el artículo 307 del Código Penal
Federal.

8. Discusión y, en su caso, aprobación del Programa
anual de trabajo de la Comisión de Justicia,
correspondiente al tercer año de ejercicio
legislativo.

9. Discusión y, en su caso, aprobación del Primer
Informe Semestral de actividades, correspondiente
al segundo año de ejercicio legislativo.

10. Discusión y, en su caso, aprobación del Segundo
Informe Semestral de actividades, correspondiente
al segundo año de ejercicio legislativo.

11. Asuntos generales.

12. Clausura y cita a la siguiente reunión.

Atentamente
Diputada Ma. del Pilar Ortega Martínez

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

A la primera reunión ordinaria del tercer año de la
LXIV legislatura, que tendrá verificativo el martes 6
de octubre, a las 12:00 horas, en el patio sur del
Palacio Legislativo.

Orden del Día

I. Registro de asistencia y declaración de quórum.

II. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día.

III. Aprobación del informe de la comisión
correspondiente al segundo semestre del segundo

año de la LXIV Legislatura (marzo-agosto 2020).
Asimismo, se solicitará requisitar firmas del
informe anterior.

IV. Aprobación del programa anual de trabajo de la
comisión para el tercer año de la LXIV Legislatura
(septiembre de 2020-agosto de 2021).

V. Declaratoria de reunión permanente para el
análisis, discusión y, en su caso, aprobación del
paquete económico para 2021.

VI. Aprobación de un parlamento abierto de análisis
del paquete económico para 2021

VI. Aprobación del acuerdo de la comisión a fin de
regular la reunión de trabajo con funcionarios de la
administración pública federal para el análisis y
discusión del paquete económico para 2021.

VII. Aprobación del calendario de trabajo para el
análisis y discusión del paquete económico de 2021.

IX. Asuntos generales

X. Receso.

Atentamente
Diputada Patricia Terrazas Baca

Presidenta

DE LA COMISIÓN DE PESCA

A la undécima reunión de junta directiva, que tendrá
verificativo el martes 6 de octubre, a las 14:00 horas,
en el mezanine sur del edificio A.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y aprobación del orden del
día.
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3. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la
sesión anterior.

4. Discusión y aprobación del cuarto informe
semestral de la comisión (marzo-agosto 2020).

5. Discusión y aprobación del programa anual de
actividades del tercer año legislativo de la
comisión. 

6. Análisis, discusión y emisión del sentido del voto
de los siguientes proyectos de dictamen:

• Iniciativa de ley con proyecto de decreto que
reforma diversas disposiciones de la Ley
General de Pesca y Acuacultura Sustentables,
Proponente: Diputada María del Carmen
Cabrera Lagunas (PES) y la iniciativa de ley con
proyecto de decreto que reforma el artículo 51
de la Ley General de Pesca y Acuacultura
Sustentables, Proponente: Diputada María Ester
Alonzo Morales (PRI) ambas en materia de
sustitución de titulares de permisos de pesca.

• Iniciativa de ley con proyecto de decreto que
reforma el artículo 4o. de la Ley General de
Pesca y Acuacultura Sustentables. Proponente:
Diputado Carlos Iván Ayala Bobadilla
(Morena).

• Proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta a la Semar, a la Sader y a Conapesca a
intensificar la vigilancia de las actividades
pesqueras y acuícolas den los municipios de
Cihuatlán y La Huerta, del estado de Jalisco.
Proponente: Grupo Parlamentario del PRD.

• Proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta a la Sader a establecer acciones que
contribuyan a fortalecer la actividad pesquera en
los estados que ha sido afectados por los cierres
comerciales con China, a causa de la epidemia
del coronavirus. Proponente: Diputada María
Ester Alonzo Morales (PRI)

• Proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta al Ejecutivo federal a expedir el
Reglamento de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables. Proponente: Diputada
Lucinda Sandoval Soberanes (Morena)

• Proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta a diversas autoridades a modificar los
límites de la zona de seguridad alrededor de los
pozos, plataformas, instalaciones de proceso,
barcos y buques empleados para la explotación
y extracción de hidrocarburos en las zonas
marinas a lo largo del litoral del Golfo de
México para permitir la actividad pesquera a las
sociedades cooperativas y trabajadores del
sector pesquero mexicano. Proponente:
Diputada Soraya Pérez Munguía (PRI)

• Opinión del proyecto de decreto que reforma
diversas disposiciones de la Ley de Energía para el
campo. Proponente: Diputado Eulalio Juan Ríos
Fararoni (Morena)

7. Asuntos generales.

8. Clausura.

Atentamente
Diputado Eulalio Juan Rios Fararoni

Presidente

DE LA COMISIÓN DE PESCA

A la duodécima reunión ordinaria, misma que tendrá
verificativo el martes 6 de octubre a las 16:00 horas,
en el mezanine sur del edificio A. 

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y aprobación del orden del
día.

3. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la
sesión anterior.

4. Discusión y aprobación del cuarto informe
semestral de la comisión (marzo-agosto 2020).
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5. Discusión y aprobación del programa anual de
actividades del tercer año legislativo de la
comisión. 

6. Análisis, discusión y emisión del sentido del voto
de los siguientes proyectos de dictamen:

• Iniciativa de ley con proyecto de decreto que
reforma diversas disposiciones de la Ley
General de Pesca y Acuacultura Sustentables,
Proponente: Diputada María del Carmen
Cabrera Lagunas (PES) y la iniciativa de ley con
proyecto de decreto que reforma el artículo 51
de la Ley General de Pesca y Acuacultura
Sustentables, Proponente: Diputada María Ester
Alonzo Morales (PRI) ambas en materia de
sustitución de titulares de permisos de pesca.

• Iniciativa de ley con proyecto de decreto que
reforma el artículo 4o. de la Ley General de
Pesca y Acuacultura Sustentables. Proponente:
Diputado Carlos Iván Ayala Bobadilla
(Morena).

• Proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta a la Semar, a la Sader y a Conapesca a
intensificar la vigilancia de las actividades
pesqueras y acuícolas den los municipios de
Cihuatlán y La Huerta, del estado de Jalisco.
Proponente: Grupo Parlamentario del PRD.

• Proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta a la Sader a establecer acciones que
contribuyan a fortalecer la actividad pesquera en
los estados que ha sido afectados por los cierres
comerciales con China, a causa de la epidemia
del coronavirus. Proponente: Diputada María
Ester Alonzo Morales (PRI)

• Proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta al Ejecutivo federal a expedir el
Reglamento de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables. Proponente: Diputada
Lucinda Sandoval Soberanes (Morena)

• Proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta a diversas autoridades a modificar los
límites de la zona de seguridad alrededor de los
pozos, plataformas, instalaciones de proceso,
barcos y buques empleados para la explotación

y extracción de hidrocarburos en las zonas
marinas a lo largo del litoral del Golfo de
México para permitir la actividad pesquera a las
sociedades cooperativas y trabajadores del
sector pesquero mexicano. Proponente:
Diputada Soraya Pérez Munguía (PRI)

• Opinión del proyecto de decreto que reforma
diversas disposiciones de la Ley de Energía para el
campo. Proponente: Diputado Eulalio Juan Ríos
Fararoni (Morena)

7. Asuntos generales.

8. Clausura.

Atentamente
Diputado Eulalio Juan Rios Fararoni

Presidente

DE LAS COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y POBLACIÓN, Y
DE ASUNTOS MIGRATORIOS

A la comparecencia de la secretaria de Gobernación,
doctora Olga Sánchez Cordero, que tendrá verificativo
el martes 6 de octubre de 2020, a partir de las 16:00
horas, en el salón Legisladores de la República (salón
Verde), ubicado en el piso 2 del edificio A.

Orden del Día

1. Registro de Asistencia y declaración de quórum.

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del
orden del día.

3. Comparecencia de la secretaria de Gobernación,
doctora Olga Sánchez Cordero, conforme al
formato dispuesto en el resolutivo segundo del
acuerdo de la Junta de Coordinación Política, por el
que se aprueba el calendario y formato de las
comparecencias ante el pleno y comisiones de los
funcionarios de la administración pública federal
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con motivo del análisis del Segundo Informe de
Gobierno del presidente de la República.

4. Clausura.

Atentamente

Diputada Rocío Barrera Badillo
Presidenta

Diputada Julieta Kristal Vences Valencia
Presidenta

DE LA COMISIÓN DE ENERGÍA

A la reunión de junta directiva, que tendrá lugar el
miércoles 7 de octubre de 2020, a las 9:00 horas, en la
sala de juntas de la Comisión de Energía, ubicada en
el edificio F, 4º piso.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaratoria de quórum.

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del
día.

3. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la
décima primera reunión ordinaria.

4. Lectura y, en su caso, aprobación del Informe de
actividades correspondiente al periodo 1 de
septiembre de 2019 a 29 de febrero de 2020.

5. Lectura y, en su caso, aprobación del Informe de
actividades correspondiente al periodo del 1 de
marzo de 2020 al 31 de agosto de 2020.

6. Lectura y, en su caso, aprobación del Programa
de trabajo de la Comisión de Energía para el tercer
año de ejercicio de la LXIV Legislatura.

7. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen
en sentido positivo de la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley de Energía para el Campo,
para impulsar la actividad acuícola nacional.

8. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen
de la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la CNH a implementar el cumplimiento
regulatorio a operadores petroleros públicos y
privados en materia de auditorías a los sistemas de
medición de hidrocarburos y a sus mecanismos de
medición llevados a cabo por terceros acreditados.

9. Asuntos generales.

10. Clausura.

Atentamente
Diputado Manuel Rodríguez Rodríguez

Presidente

DE LA COMISIÓN DE ENERGÍA

A la décima segunda reunión ordinaria, en modalidad
presencial, que tendrá lugar el miércoles 7 de octubre
de 2020, a las 10:00 horas, en el mezzanine sur del
edificio A.

Orden del Día

1. Registro de asistencia y declaratoria de quórum.

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del
día.

3. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la
décima primera reunión ordinaria.

4. Lectura y, en su caso, aprobación del Informe de
actividades correspondiente al periodo 1 de
septiembre de 2019 a 29 de febrero de 2020.
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5. Lectura y, en su caso, aprobación del Informe de
actividades correspondiente al periodo del 1 de
marzo de 2020 al 31 de agosto de 2020.

6. Lectura y, en su caso, aprobación del Programa
de trabajo de la Comisión de Energía para el tercer
año de ejercicio de la LXIV Legislatura.

7. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen
en sentido positivo de la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley de Energía para el Campo,
para impulsar la actividad acuícola nacional.

8. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen
de la proposición con punto de acuerdo por el que

se exhorta a la CNH a implementar el cumplimiento
regulatorio a operadores petroleros públicos y
privados en materia de auditorías a los sistemas de
medición de hidrocarburos y a sus mecanismos de
medición llevados a cabo por terceros acreditados.

9. Asuntos generales.

10. Clausura.

Atentamente
Diputado Manuel Rodríguez Rodríguez

Presidente
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